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Título Vl - Resoluc¡ón DNCP N.e

L399/20

RESOLUCTÓN DNCP N" 742/2025

RESUMEN DE LA RESOLUCIÓN TiTULO:

POR LA CUAL SE APRUEBA EL RESULTADO DE LA

EVALUACIóN DE OFERÍAS EN EL MARCO DEL CONVENIO

MARCO PARA EL "ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE USO

MÉDIco EN LA LUCHA coNTRA EL CoVID. 19 - GRUPo 2"
- ID N.A 400275, CON APERTURA DE FECHA 11 DE

FEBRE RO DE 2025.

¡Nacion

Desde la fecha de la firma VISTO:

La Ley N.e 2051/03 "De Contrataciones públ¡cas", sus modificaciones y regla mentaciones

CONSIDERANDO:

Que, la Ley 205L/O3 "De Contrataciones Públicas", en el Artículo L7 establece la ¡ntroducción de modalidades
complementarias que perm¡tan tutelar de mejor manera el interés público.

Que, el Decreto 2992/19, " Por el cuol se reglomento lo Ley N.e 2057/200j, «De Controtociones públicas», y su modíf¡cotor¡o
lo Ley N.e i439/2007", confempla el procedimiento de Convenio Marco, a ser efectuado por Ia DNCp para los organ¡smos,
Entidades y M unicipalidades, sujetos alsistema de contratac¡ones del sector público.

Que, la Resolución DNCP N.e L399/20, en su Título Vl, reglamenta la modalidad complementaria de Conven¡o Marco.

Que, por Resoluc¡ón DNCP N.e 3201/2021se aprueba el Pliego de Bases y Condiciones y se autor¡za a la Coordinación de
compras virtuales a la real¡zación del llamado para el ,,ADQUlstctóN 

DE pRoDUcTos DE uso MÉDtco EN LA LUcHA coNTRA
EL COVID - 19 - GRUPO 2" - lD N.s 400275. Posteriormente, med¡ante Resolución N.e 73/2025, se aprueba una nueva
convocator¡a del presente llamado, con fecha de apertura 11de febrero de 2025.

Que, el Com¡té de Evaluación elevó a la Máxima Autoridad de la lnst¡tución el lnforme de Evaluación N.s 03/2025 de fecha
12 de marzo de 2025, sobre el resultado de la evaluación, recomendando: 1") La SELECCIóN del s¡guiente oferente, en los
Ítems ind¡cados en las planillas obrantes en el ¡nforme: SIEGEN S.A.;2') La ACTUAUZACTóN de las sigu¡entes ofertas,
conforme a los ítems indicados en las p lanillas del informe: Qf ERENTE ACTTVO QUE OFERTA NUEvos ítervls: rruootenepla
sRU oFERENTE AcTlvo QUE AcTUAtlzA ÍTEMS: ALL MED tMpoRT ExpoRT DE ANA BEATR|Z LEtvA; 3.) La No sEtEcctóN
de los siguientes oferentes, por las razones expuestas en el informe: o. A. IMPoRT s.A.; SIEGEN s.A. en el ítem N. L1;
METAWAY S.A. y CARETECHPY de Marcos David Argaña Gimenez; 4') La NO ACTUALIZACTóN del s¡gu¡ente oferente, por
las razones expuestas en el informe: ENDOTERAPIA SRL en el ítem g.

La promulgación del Decreto del Poder Ejecutivo N.e 16 de fecha 15 de agosto de 2023, por el cual ha sido nombrado
Director Nacional de contrataciones Públicas, el Dr. Juan Agustín María Encina pérez.

POR TANTO, en ejercic¡o de sus atribuc¡ones legales, EI DIRECTOR NACTONAL OE CONTRATACTONES púBUCAS

RESUELVE:

Artículo 1e

Determ¡nar la SELECCIóN de la oferta del sigu¡ente oferente del Convenio Marco de referencia, por las razones expuestas
en el lnforme del Comité de Evaluación N.e 03/2025 y según el siguiente detalle:

1. STEGEN S.A. - RUC N.8{103
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Envase estéri¡ individual

8
Catéter intravenoso periférico

-N.e20G
Envase estéril individual SURU INTERNACIONAL PW.LTD IN DIA

9
Equ¡po macrogotero - 20
gotas/ml Envase estéril ¡ndividual ZIBO

10
Equipo microgotero - 60
gotas/ml Envase estér¡l ind¡vidual ztBo CHINA

12 E quipo volutro¡ m¡crogotero Envase estér¡l individual ztBo CHINA
13 Equipo volutrol macrogotero CHINA
77 C¡nta adhesiva qu¡rúrgica Un¡dad ztBo CHINA
18 Dosificador de gotas U n idad SU RU INTE RNACIONAL PVT.LTD INDIA

Cont. Res. DNCP N.o 74212025

Catéter ¡ntravenoso perifér¡co

-N.e18G SURU INTERNACIONAL PVT.LTD IN DIA

Artículo 2s

Determ¡nar la ACTUALIZACIÓN de la oferta del siguiente oferente del Convenio Marco de referencia que oferta NUEVO5
íTefus, por las razones expuestas en el lnforme del Comité de Evaluac¡ón N.s 03/2025:

Artículo 3e

Determinar Ia ACTUAIIZACIóN de la oferta del siguiente oferente del Convenio Marco de referencia que ACTUAUZA ÍTEMS,
por los motivos expuestos en el lnforme del Com¡té de Evaluación N.e 03/2025:

Artículo 4e

Determinar la NO SELECCIóN de las ofertas de los s¡guientes oferentes del Convenio Marco de referencia, por las razones
señaladas en el lnforme del Comité de Evaluación N.s 03/2025:

1. O. A. IMPORT S.A.;

2. SIEGEN S.A. en el ítem N'11;
3. METAWAY S.A.; y,

4. CARETECHPY de Marcos David Argaña Gimenez

Artículo 5e

Determinar la NO ACTUAIIZACIÓN de las ofertas de los sigu¡entes oferentes del Convenio Marco de referencia, por las
razones indicadas en el lnforme del Comité de Evaluación N.e 03/2025:

1. ENDOTERAPIA S.R.L. en el ítem N" 9.

Artículo 6e

Aprobar la firma de los Conven¡os y adendas respectivas con los oferentes c¡tad rtículos 1", 2" y 3'de la presente

7
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1. ENDOTERAPTA 5.R.t. - RUC f{" 80028576-0

NOMBRE DEt fIEM PRESENTACIóN MARCA PROCEDENCIA
77 C¡nta adhesiva quirúrgica Un¡dad ENDOMED CHINA

1. Al.I MEDdE ANA BEATRIZ TEIVAORUE-RUC '7¡I{'281-3

frru fTOMBRE DEt fTEM MARCA PROCEDENCIA
TIPO DE

ACTUAI.IZACIóN

4
Guante qu¡rúrgico - N'8
ant¡desl¡zante

Cajas o bolsas con las
cantidades solic¡tadas por
la Unidad Compradora

MEDICMILE INDIA
Cambio de marca y

procedenc¡a

5
Guante qu¡rúrgico - N' 7 %

antides¡izante
Unidad Com radora

Cajas o bolsas con las

cantidades sol¡c¡tadas por la MEDICMILE INDIA
Cambio de marca y

procedencia

6
Guante quirúrgico - N" 6,5
antideslizante

Cajas o bolsas con las

cant¡dades solicitadas por la

Un¡dad Compradora
M E DICM ILE

Cam b¡o de marca y
procedencia

resolución

€c\c

CHINA

Envase estéril individual zrBo
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PRESENTACIóN

INDIA
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Artículo 7e

Comun¡car a quienes corresponda, publíquese y archívese.
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Ecclo

Dr. Agustín Encina

Director Nacional
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